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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

e.e••

Número: 623
Ciudad Trujillo,

Distrito de/Santo Domingo,
22 oIe l!4

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Junto con el presente mensaje tengo a bien someter a la elevada

consideración del Congreso Nacional, un proyecto de ley, mediante el

cual se le agrega un párrafo al artículo 57 de la Ley No. 392, sobre

Comercio, Porte y Tenencia de Armas, del 20 de Septiembre de 1943, en

el sentido de atribuirle competencia a las Alcaldías para juzgar y fa

llar las infracciones a la misma, en lo que respecta a las armas blan

oas.

de atri-

Dios,

afael L.
~.......... esidente de

Se ha podido observar en la práctioa que es en nuestros campos

donde ocurren la mayor parte de las infracciones por el porte de armas

blanoas, razón por la oual el traslado de los infraotores a los Juzga

dos de Primera Instancia, acarrea gastos al Estado y sustrae a los acu

sados de la jurisdicción del Aloalde Comunal que es el funcionario en

mejor aptitud para juzgar dichas violaciones. En conseouenCl , he creí-

do conveniente la reforma de exto ante oitado, en el sen

buirle competencia a las oaldías para oon oer de las infr

expresadas.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
.-.....

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de banto Domingo,

°11 de enero del 1946

Señor doc tor
~. de Jo Troncoso de la Concha,

Presidente del Senado,
Ciudad

Senor ~residente:

Le aviso recibo de su oficio número
800 de fecha 9 de enero corriente, junto al cual re
mitió usted a esta cámara, después de haber sido a
probado por el benado, un proyecto de ley por cuyo
..nedio se aoreoa un párrafo al El't. 57 de la Ley No.
392, sobre Co~~ercio, ?orte y Tenencia de Rrmas, del
20 de septiembre ue 1945.

~ste asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrada hoy y relritido al Po
der ~jecutivo para los fines constitucionales de lugar.

tentamente le saluda,

jpm.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

l'

:\,'Uln.. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de enero de 1946.

Señor
Do ctor 1[. de J. Tronco so de la Concha,
Presidente del Senado.
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre
sidente de la República me es grato informarle, que la
Ley recientemente votada por el Congreso, mediante la
cual se agrega un párrafo al artículo 57 de la Ley No.
392, del 20 de septiembre de 1943, sobre Comercio, Por
te y Tenencia de Armas, ha sido promulgada con fecha 12
de enero corriente y registrada bajo el número 1086.

la

vb
hc/ff.
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INFOR.\tE DE LA COMISION PERMANENTE DE rosrICIA SOBRE EL PROYECTO DE

LEY POR EL CUAL SE AGREGA UN PARRAFO AL ART. 57 de ·la LEY SOBRE

COMERCIO, PORrE Y TENENCIA DE ARMAS.

HOnorable Senado:

VUestra Comisión Permanente de Justicia está de acuerdo con

la reforma propuesta por el Han. Señor Presidente de la Repúblioa

a la Ley No. 392 sobre Comeroio, Porte y Tenencia de Armas y, tal

como el Mensaje correspondiente lo expresa, la nueva redacción

propuesta al Art. 57 de la referida ley sin duda alguna proporoio-

nará una más eficiente y eoonómica manera de aplioarla.

Por tal consideración, vuestra Comisión Permanente de Justi

oia, infrascrita, reoomienda a vuestras deliberaoiones la apro-

Arturo L~~~rO,
presideV,

baoión de la reforma iniciada por el Poder Ejecutivo.

Vuestra Comisi6n Perm de J~:---~

8 de enero de 1946.
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Número:

EL CONGRESO NACIONAL
ID NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

-

UNICO.- Al artículo 57 de la Ley No. 392, sobre Co

mercio, Porte y Tenencia de Armas, del 20 de Septiembre

de 1943, se le agrega el siguiente párrafo:

'~árrafo.- Se atribuye competencia a las Alcaldías

para juzgar y fallar las infracciones por porte, intro

ducción, fabricación y venta de armas blancas".

DADA &: &: &:
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